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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EDUCACIÓN PERMANENTE

CVE-2010-4138 Resolución de 16 de marzo de 2010, por la que se convocan pruebas 
libres extraordinarias para la obtención directa del título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para personas que estén integradas en las Fuerzas Armadas.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 68.2 que las 
Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias y de acuerdo con las condi-
ciones que establezca el Gobierno, organizarán periódicamente pruebas para que las personas 
mayores de dieciocho años de edad puedan obtener directamente el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria.

La Ley de Cantabria 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria, en el artículo 
74, sobre Enseñanza básica, establece que: la Consejería de Educación organizará, al menos 
con una periodicidad anual, pruebas para que las personas mayores de dieciocho años puedan 
obtener directamente el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que 
hayan alcanzado las competencias básicas y los objetivos de la etapa.

La Orden EDU/40/2009 de 22 de abril, por la que se regulan las pruebas libres para la 
obtención directa del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para personas 
mayores de dieciocho años en la Comunidad Autónoma de Cantabria, dispone que la Dirección 
General de Formación Profesional y Educación Permanente podrá convocar pruebas extraordi-
narias para la obtención directa del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
La presente convocatoria extraordinaria va dirigida a los militares de tropa, residentes en el 
Patronato militar, “Virgen del Puerto” de Santoña, colectivo que presenta unas peculiares ca-
racterísticas debido a sus requerimientos formativos y profesionales.

Por ello, en virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, se

RESUELVE

Primero. Objeto de la resolución.

Convocar pruebas libres extraordinarias destinadas a los militares de tropa profesionales del 
Ejército español residentes en el Patronato Militar “Virgen del Puerto” de Santoña en Cantabria 
mayores de dieciocho años que deseen obtener directamente el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Cantabria. Estas pruebas se desarrollarán 
de acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/40/2009, de 22 de abril, por la que se regulan 
las pruebas libres para la obtención directa del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria para personas mayores de dieciocho años en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Segundo. Destinatarios.

Podrán participar en estas pruebas los militares de tropa profesionales del Ejército español 
residentes en el Patronato Militar “Virgen del Puerto” de Santoña en Cantabria.

Tercero. Inscripción a las pruebas

La inscripción a las pruebas se realizará mediante la presentación de una solicitud que se 
ajustará al modelo establecido en la orden que regula estas pruebas. La solicitud deberá ir 
acompañada de la siguiente documentación:
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1. Fotocopia del D.N.I. u otro documento oficial legalmente reconocido, que permita la iden-
tificación de las personas inscritas y también de su condición de militar de tropa profesional 
del ejército español residente en el Patronato Militar Virgen del Puerto de Santoña (Cantabria).

2. En el supuesto de solicitar convalidaciones de los ámbitos de conocimiento en los que 
está estructurada la prueba, se deberá adjuntar el original o fotocopia compulsada de alguno 
de los siguientes documentos acreditativos.

a) Libro de Escolaridad o Historial Académico.

b) Certificación académica de haber superado estudios que convaliden algún ámbito de 
conocimiento de la prueba para la obtención directa del título de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria. Esta certificación podrá ser la siguiente:

— Certificación de calificaciones de las áreas o las materias que integran los cuatro cursos 
de la Educación Secundaria Obligatoria.

— Certificación de calificaciones de campos de conocimiento superados en la Educación 
Secundaria para Personas Adultas.

— Certificación de calificaciones del Segundo Nivel superado de los ámbitos de conoci-
miento en la Educación Secundaria para Personas Adultas.

— Certificación de calificaciones de los grupos de materias superadas en otras convoca-
torias de pruebas para la obtención directa del título de Graduado en Educación Secundaria.

— Certificación de ámbitos superados de Programas de Diversificación Curricular.

— Certificación de ámbitos superados de módulos voluntarios de Programas de Cualifica-
ción Profesional Inicial.

Cuarto. Plazo de inscripción.

La inscripción a las pruebas se realizará los días: 14, 15 y 16 de abril de 2010.

Quinto. Lugar de inscripción y de realización de las pruebas.

La solicitud de inscripción se realizará en la secretaría del Centro de Educación de Personas 
Adultas de Santoña.

Sexto. Publicación de listados de admitidos y excluidos.

1. El director del centro de Educación de Personas Adultas de Santoña, una vez verifi-
cada la documentación aportada por las personas inscritas, procederán a la aplicación de las 
normas existentes en materia de convalidación que se recogen en el artículo 8 de la Orden 
EDU/40/2009, de 22 de abril, por la que se regulan las pruebas libres para la obtención di-
recta del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para personas mayores de 
dieciocho años en la Comunidad Autónoma de Cantabria, teniendo en cuenta las equivalencias 
establecidas en su Anexo III.

2. La relación de admitidos y excluidos se publicarán en los tablones de anuncios de los 
centros donde se realicen las pruebas el día 20 de abril de 2010

3. Las personas excluidas y quienes detecten errores en sus datos personales o en las 
convalidaciones establecidas, tendrán tres días hábiles para presentar las alegaciones que 
consideren oportunas adjuntando la correspondiente documentación acreditativa. La relación 
definitiva de admitidos se publicará el día 23 de abril de 2010.

Séptimo. Fechas de realización y desarrollo de las pruebas.

1. Las pruebas se celebrarán el día 26 de abril de 2010, en el Centro de Educación de Per-
sonas Adultas de Santoña. C/ Sor María del Carmen, nº 2

2. Las pruebas se desarrollarán en jornada de mañana y tarde según el siguiente horario.

a) Jornada de mañana:
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— A las nueve horas: Constitución del tribunal, lectura de la orden que regulas las pruebas, 
de la presente resolución y de las instrucciones que hubiera lugar.

— A las nueve treinta horas: Presentación de las personas inscritas y realización de la 
Prueba del ámbito científico tecnológico. Duración: dos horas

— A las doce horas: Prueba del ámbito social. Duración: una hora y media.

Para la realización de ambas pruebas se permite el uso de calculadora básica no programa-
ble. No está permitida la utilización de teléfonos móviles.

b) Jornada de tarde:

— A las dieciséis horas: Presentación de las personas inscritas y realización de la Prueba del 
ámbito de comunicación que comprenderá dos ejercicios, uno de Lengua castellana y literatura 
y otro de Lengua extranjera: inglés. Duración: dos horas.

Para la realización de esta prueba sólo se permitirá el uso del diccionario bilingüe de la 
Lengua extranjera.

3. El calendario y el horario de realización de las pruebas deberá ser expuesto en el tablón 
de anuncios del centro donde se vayan a realizar las mismas, señalándose expresamente el 
lugar donde habrán de efectuarse.

4. Los participantes que acudan a la realización de las pruebas deberán ir provistos del 
Documento Nacional de Identidad, u otro documento oficial que permita su identificación per-
sonal, y del resguardo de la solicitud de inscripción.

Octavo. Tribunal de calificación.

1. Para aplicar y calificar la prueba a que se refiere la presente resolución se constituirá 
un tribunal compuesto por funcionarios docentes de Enseñanza Secundaria, preferentemente 
con destino en el centro de Educación de personas adultas de Santoña o en otros centros de 
Educación personas adultas de Cantabria. Una vez constituido el tribunal se dejará constancia 
del acto mediante la formalización del acta correspondiente.

2. El tribunal será nombrado por la Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente.

Noveno. Criterios de calificación.

1. Las pruebas deberán calificarse teniendo como referente los criterios de evaluación es-
tablecidos en la Orden EDU/2/2009, de 2 de enero, por la que se establece la ordenación y el 
currículo de la Educación secundaria para las personas adultas en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y las condiciones para la evaluación, promoción y titulación.

2. En los ejercicios que componen las pruebas se indicará la puntuación correspondiente a 
cada una de las cuestiones.

3. La calificación será global para cada uno de los ámbitos y se expresará en los términos 
de Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), conside-
rándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. Dicha calificación irá 
acompañada de una calificación numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, 
aplicándose las siguientes correspondencias:

Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 ó 10.

4. Será requisito indispensable para la obtención del título de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria tener calificación positiva en los tres ámbitos de los que constan las prue-
bas o bien tener convalidados los ámbitos correspondientes.

Décimo. Actas de evaluación y estadística de resultados.

1. Una vez calificadas las pruebas, el tribunal procederá a cumplimentar las actas de eva-
luación, según el modelo establecido.

LUNES, 29 DE MARZO DE 2010 - BOC NÚM. 60

3/4



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 10702

C
V
E
-2

0
1
0
-4

1
3
8

2. A la vista de los resultados definitivos, el secretario del tribunal, con el visto bueno del 
presidente, cumplimentará las tablas de datos estadísticos.

Undécimo. Publicación de resultados.

1. Los resultados provisionales de las pruebas se publicarán en el tablón de anuncios del 
centro de Educación de Personas Adultas de Santoña el día 29 de abril de 2010.

2. Las personas que no estuvieran de acuerdo con los resultados obtenidos tendrán los dos 
días hábiles siguientes a la publicación de los resultados, para presentar reclamaciones por 
escrito ante el presidente del tribunal según el modelo establecido a tal fin. El tribunal resol-
verá las reclamaciones en el plazo de dos días hábiles y se lo comunicará a los interesados. Si 
persistiera el desacuerdo con los resultados definitivos se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente de la notificación. La resolución del recurso de alzada pondrá fin 
a la vía administrativa.

3. Los resultados definitivos se publicarán el día 4 de mayo de 2010

Duodécimo. Certificaciones.

1. El secretario del tribunal, con el visto bueno del presidente, expedirá a quienes cumplan 
los requisitos para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
una certificación, según el modelo establecido, en la que conste que ha sido propuesto para 
que sea tramitada la expedición del título.

2. De igual modo, a las personas que hayan obtenido calificación positiva en uno o dos ám-
bitos de conocimiento se les expedirá una certificación que así lo acredite, con indicación de la 
calificación obtenida. Esta calificación tendrá validez para sucesivas convocatorias.

3. A las personas que precisen justificar la asistencia a las pruebas, y así lo soliciten, se les 
extenderá la correspondiente justificación firmada por el presidente del tribunal.

Disposición final única.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Cantabria.

Santander, 16 de marzo de 2010.

La directora general de Formación Profesional y Educación Permanente,

Mª Jesús Reimat Burgués.
2010/4138
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